
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I REC C I  ON DE OBRAS PÚBLICAS

COTWOCATORIA A LICITACTÓN PON TNVITACTÓN DENTRO DEL MARCO ¡UNÍUCO DE LA LEY DE OBRAS
púsl-rcls y snRvrcros RELAcroNADos coN LAS MTsMAS y su REGLAMENTo

t¡ sFÁcoRA euE REGIsTRA EL cUMpLIMIENTo DE Los DEREcHos y oBuGAcIoNEs coNcERTADos poR LAs pARTES EN EL conrRrrc.
coNsrrruYE EL INSTRUMENTo euE PERMITE r Los óncruros DE coNTRoL, VERTFICAR Los AVANCES y MoDrFrcAcrot€ a{ i¡
arcuclóru DE Los rMBAlos, MorIVo poR EL cuAL sE DEBE coNsIDEMR euE oIcHn enÁcou FoRMA eARTE DEL @lrrR Ts"

D AJUSTE DE COSTOS
EL TTIUI{ICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES DE ACUERDO ¡ I-O SCÑRUOO EN LOS ¡NÍCUIOS 56,57 Y 58 D€ I.A LEY DE *¡6

úeucAs y sERVIcIos RELAcIoNADos coN LAs MISMAS, v e¡- c¡phulo v DE su REGI-AMENTo.
DIcHo pRocEDIMIENTo prnunruec¡nÁ INVARTABLE DUMNTE u r:rcuctó¡r DE Los rnnBAios.

CAPITULO VI
DE LA ADJUDICACION Y CONDICIONES DEL CONTRATO

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRET JALISCO pOom nUveruTAR, REDUCIR O CANCEIáR CONCEPTOS y tü-uere O
MODIFICAR ALGUNA DE LAS ESPECIFICACIONES DE ESTOS, AFECTANDO A LqS PROPUESTOS EN EL DOCUMEUTO Ho. pe-r Cnr*¡.re
DE CONCEPTOS, SIN QUE ESTO JUSIFIQUE RECI-AMACION ALGUNA POR PARTE DEL CONTMTISTA O REPERO.ITA EN I.tOOIFIC¡Clff€
AL RENDIMIENTO Y COSTO DE LOS MATERIALES, RENDIMIENTO Y COSTO DE LA MANO DE OBRA Y RENDIMIEIYTO Y 6T0 DE t.*
MAQUINARIA Y EQUIPO, rSr¡gLeC¡ÉNOOSE QUE el ¡¡VÁt-tSIS e rrurrCn¡CtÓN DE LOS pRECIOS UNTTARTOS NUEVOS QIJE SE GEtGñerr
COMO CONCEPTOS EXTMORDINARIOS O CONVENIO ADICIONAL PARA LAS OBRAS MOTIVO DEL MISMO CONCURSO POR IHVT|-¡Cffi-
sennru coru LAS MIsMAS BASES DE cosro y RENDIMIENTo DE Los INsuMos urrlrzADos EN coNcEpros srMIt-AREs oe- cl:Á¡-rc
RESPECTIVO.

CONDICIONES DE PRECIO:
Los rMBAJos MorIVo DE EsrA r-¡crrecróru, se necrRÁ¡¡ BAJo r-A MoDALTDAD DE coNTMTo DE oBRR púauc¡ A BAsE D€ pn=ffi

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

ronur v rÉnMrNos DE pAGo DE Los rMBAtos:
EL MuNIcIpro DE coNcEpcroN DE BUENoS ArREs, JALrsco plcm¡ Los TRABAJos oBrETo DEL coNTMTo EN MoNEDA ruacrcin¡¡-

MEDIANTE LA FoRMULAcIótr¡ oe ESTIMAcIoNES suJErAS AL AVANcE DE Los rMBAros¿ QUE LA coNTMT.IsrA pnrserwnRÁ I u
RESIDENCIA DE supERVIsIóru pon penÍooos No MAyoRES DE uN MEs, AcoMpAñaóns oe los ruúuenos GENERADofiEs
PREVfAMENTE AUTORIZADOS POR I-A CITADA RESIDENCIA Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. EL MUNICIPIO DE CONCEFCIOII I'€
BUENOS AIRES, JALISCO CUENIM A LA CONTMTISTA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE AN
DIAS NATUMLES CONTADOS A PARTIR DE I.A FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR I.A RESIDENCIA.

DOCUMENTO CONTMCTUAI:
EL CONCURSANTE ADJUDICADO, PREVIAMENTE A I-A FIRMA DEL CONTflATO O¡ECM PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTMTO, COPIAS

cERIFIcADAS DEL AcrA coNSTITUTIVA DE LA EMpRESA y sus MoDIFIcAcroNes, nsÍ coMo DEL TESTiMoNTo DEL ApoDEMDo
LEGAL. LA pnoposlctóru DEL coNcuRsANTE FAVoREcIDo coN EL FALLo, senÁ rruconpouDA coMo DocuMerurncróru ANEü Ar
CONTMTO.

cRrrERros pARA rA evllulcrón y ADJUDTCACTón o¡l @r{TRATo:

EL MUNrcrpIo DE coNcEpcroN DE BUENoS ArREt JALIsoo, evnu¡nÁ | As pRopusrAs seeún lo DlspuEsro EN EL ART. 38 DE
LA LEy DE oBRAs pú¡¡.rcrs y sERvrcros REr-AcroilAlxls @ar l¡s lrrslrAs y Los ART. 36y g7 DE su REGLAMENTo.

DE BUENOS AIRES,.IAIJS¡OO, PAR;{ liÁCER tA evl¡-¡¡aC¡qt DE LAS PROPOSICIONES, VenrICnm qUe
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